
 

 

PARN-004 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 capítulo V del título III de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 03 del artículo 18 de 
la Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro de los derechos de petición que a continuación se indican, 
no fue posible la notificación personal de la contestación de los mismos. En dicha relación se encontrará el nombre del peticionario, la 
fecha de la Comunicación que se está notificando, la autoridad que la expidió, los recursos que legalmente proceden, la autoridad ante 
quienes deben interponerse y los plazos respectivos para los mismos. 
 
 

 

AVISO N.º 004- PUBLICADO EL 23 DE ENERO DE 2024 AL 29 DE ENERO DE 2024 

 

No. 
 

EXPEDIENTE 
 

NOTIFICADO 
 

RESOLUCIÓN 

FECHA DE LA 

RESOLUCIÓN 

EXPEDIDA                

POR 

 

RECURSO 

AUTORIDAD ANTE 

QUIEN DEBEN  

INTERPONERSEN 

PLAZO PARA 

INTERPONERLOS 

1. JG2-14341 

 

CARLOS ENRIQUE 
BONILLA 

MONDRAGON, LUIS 
EDUARDO CORTES Y 
CRISTOBAL RAMOS 

SACRISTAN  

 

VSC No. 
000026 

31/01/2022 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

NO 
AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA  
 

2. 01079-15 

ANA MARITZA 
AGUILAR MOLINA y 

AURA GLADYS 
AGUILAR MOLINA 

VCT- 272 10/06/2022 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

SI 
AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA  
10 



 

 

3. GBE-081 

WILLIAM HERNAN 
BARON, PEDRO 
LEON TORRES y 
GUIO CARBON Y 

SEGURIDAD  
MINERAS.A.S. 

representante legal 
PANQUEBA 

CUCUNUBA RAUL 
ANDRES 

VCT - 443 26/08/2022 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

SI 
AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA  
10 

4. GKM-081 

JOSE USEBIO 
CASTILLO MEDINA, 

JOSE ELIECER 
CASTILLO MEDINA, 

ORLANDO 
CASTILLO MEDINA 

Y PERSONAS 
INDETERMINADAS  

 
GSC No. 
000235 

 

09/08/2023 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

SI 
AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA  
10 

5. 066-91 
PERSONAS 

INDETERMINADAS 

 
GSC No. 
000227 

 

08/08/2023 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

SI 
AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA  
10 

6. FLD-14001X 
CARLOS ANDRES 

GARCIA CELY 

 
GSC No. 
000267 

 

25/08/2023 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

SI 
AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA  
10 

7. 079-92 
PERSONAS 

INDETERMINADAS 

 
GSC No. 
000272 

 

29/08/2023 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

SI 
AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA  
10 

8.      14171 
PERSONAS 

INDETERMINADAS 
GSC No. 
000321 

18/09/2023 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

SI 
AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA  
10 



 

 

9. ECB-121 

LUCIA LOPEZ, 
ISRAEL CAMACHO, 
SANDRA TRIANA, 

JOSE ABEL 
CAMACHO Y 
PERSONAS 

INDETERMINADAS 

GSC No. 
000323 

18/09/2023 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

SI 
AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA  
10 

10. EAU-131 

LUIS EVELIO 
GARCIA, ARTURO 

GUALDRON Y 
PERSONAS 

INDETERMINADAS  

GSC No. 
000324 

18/09/2023 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

SI 
AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA  
10 

11.  EFK-091 
PERSONAS 

INDETERMINADAS 
GSC No. 
000326 

18/09/2023 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

SI 
AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA  
10 

12. BAK-161 

PERSONAS 
INDETERMINADAS 

Y ILSE VEGA, 
FERNANDO 
CASTILLO Y 

HERMIS VEGA 

GSC No. 
000328 

18/09/2023 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

SI 
AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA  
10 

13.  DGN-101 
PERSONAS 

INDETERMINADAS 
GSC No. 
000330 

25/09/2023 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

SI 
AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA  
10 

14. BE9-091 
PERSONAS 

INDETERMINADAS 
GSC No. 
000362 

11/10/2023 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

SI 
AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA  
10 

15. IDH-09311 
PERSONAS 

INDETERMINADAS 
GSC No. 
000364 

11/10/2023 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

SI 
AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA  
10 

 

 



 

 

 

 

 

 

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO 
COORDINADORA PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 

 
Para notificar las anteriores comunicaciones, se fija el aviso, en un lugar visible y público del Punto de Atención Regional Nobsa, por un  término  
de cinco (05) días hábiles, a partir del día veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veintinueve (29) 
de enero de dos mil veinticuatro (2024) a las 4:00 p.m. La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso 
 
 
 
Elaboró: KAREN LORENA MACIAS CORREDOR



AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA –ANM- 

República de Colombia 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO VSC 
 
 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA 

LA RESOLUCIÓN VSC 000750 DE 09 DE OCTUBRE DE 2020, DENTRO DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN No. JG2-14341 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

 
 
El Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, en ejercicio 
de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de noviembre de 2011, 
la Ley 2056 de 2020 y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013, Resolución No. 223 de 29 de abril de 
2021 modificada por la Resolución No. 363 de 30 de junio de 2021 y Resolución No. 591 del 20 de septiembre 
de 2021, proferidas por la Agencia Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguientes, 
  

ANTECEDENTES 
 
El 27 de enero de 2010 se suscribió́ Contrato de Concesión No. JG2-14341, entre el Instituto Colombiano de 
Geología y Minería Hoy Agencia Nacional de Minería y el señor LUIS EDUARDO CORTES PIRAZAN para 
la exploración técnica y explotación económica de un yacimiento de Esmeraldas en Bruto, sin labrar o 
simplemente aserradas o desbastadas en un área de 102,39656 Ha., localizada en jurisdicción del municipio 
de Maripi, departamento de Boyacá́, por el termino de treinta (30) años, contados a partir del 22 de febrero 
de 2010, fecha en la cual fue inscrito en el Registro Minero Nacional.  
 
Mediante Resolución GTRN-071 del 19 de abril de 2011, inscrita en el Registro Minero Nacional el 26 de abril 
de 2016, se declaró́ perfeccionada la cesión de derechos del 55% de los derechos y obligaciones requeridas 
por el titular LUIS EDUARDO CORTES PIRAZAN a favor de los señores CRISTOBAL RAMOS SACRISTAN 
en un porcentaje equivalente al 20%, CARLOS ENRIQUE BONILLA MONDRAGON, en un porcentaje 
equivalente al 10%, DANIEL MURCIA TORRES en un porcentaje equivalente al 7% y FERNANDO 
OLIVEROS CAICEDO en un porcentaje equivalente al 18% .  
 
Mediante Auto PARN 0456 del 10 de febrero de 2016, notificado en estado jurídico No. 016 del 15 de febrero 
de 2016, se dispuso requerir bajo apremio de multa, conforme las prescripciones del artículo 115 de la Ley 
685 de 2001, la presentación del acto administrativo ejecutoriado y en firme por medio del cual la autoridad 
Ambiental otorgue la licencia Ambiental o en su defecto certificado de tramite con un a vigencia no mayor a 
noventa (90) días.  
 
Mediante Auto PARN 1951 del 26 de noviembre de 2019, notificado en estado jurídico No. 59 del 27 de 
noviembre de 2019, se dispuso requerir bajo apremio de multa, conforme las prescripciones del artículo 115 
de la Ley 685 de 2001, a fin que se allegará la corrección de los Formatos Básicos Mineros semestrales 
2017, 2018, 2019 y anuales 2016, 2017 y 2018.  
 
Posteriormente, mediante Concepto Técnico PARN No. 1391 del 4 de agosto de 2020, se realizó́ una 
evaluación integral del estado de las obligaciones del título JG2-14341, en el que se determinó:  
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“3.8 Los titulares no han dado cumplimiento al requerimiento bajo apremio de multa realizado 
mediante Auto PARN 0456 del 10 de febrero de 2016, notificado por estado No. 016 del 15 de 
febrero de 2016 e informado en Auto PARN 1951 del 26 de noviembre de 2019, notificado por estado 
No. 059 del 27 de noviembre de 2019, respecto a la presentación del acto administrativa ejecutoriado 
y en firme por medio del cual la Autoridad Competente otorgue Licencia Ambiental, o en su defecto 
certificado de tramite con vigencia no superior a treinta (30) días. Se Recomienda a la parte jurídica 
pronunciamiento respecto a este incumplimiento.  
 
3.9 Los titulares no han dado cumplimiento al requerimiento bajo apremio de multa realizado 
mediante Auto PARN 1951 del 26 de noviembre de 2019, notificado por estado No. 059 del 27 de 
noviembre de 2019, respecto a presentar la corrección de los Formatos Básicos Mineros Semestral 
2017, 2018, 2019 y anuales 2016, 2017, 2018. Se recomienda a la parte jurídica pronunciamiento 
respecto a este incumplimiento. (...)”  
 

Por medio de la Resolución VSC- 000750 de 09 de octubre de 2020, se impuso la multa de QUINCE (15) 
SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES al contrato de Concesión JG2-14341.  

La resolución VSC-000750 dentro del expediente JG2-14341 fue notificada por notificación electrónica 
mediante certificados N° CNE-VCT-GIAM-01035 al señor Carlos Enrique Bonilla,  CNE-VCT-GIAM-01042 al 
señor Daniel Murcia Torres, CNE-VCT-GIAM-01043 al señor Fernando Oliveros Caicedo el día veintiséis 
(26) de noviembre de 2020 y por aviso mediante oficios radicados N° 20212120795061, 20212120795081 a 
los señores Luis Eduardo Cortes y Cristóbal Ramos Sacristán oficios recibidos el día trece (13) de agosto de 
2021, por tanto, se entiende surtida la notificación para ellos el día diecisiete (17) de agosto de 2021. 
 
Con el radicado No. 20201000904122 del 10 de diciembre de 2020, CARLOS ENRIQUE BONILLA 
MONDRAGON , titular del Contrato de Concesión JG2-14341, interpuso recurso de reposición en contra de 
la Resolución VSC 000750 del 09 de octubre de 2020. 
 
Que revisado el Sistema de Gestión Documental, no se encontró que los demás titulares mineros 
interpusieran recurso de reposición que se encuentre pendiente de resolver. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
El artículo 297 del Código de Minas, prescribe que “En el procedimiento gubernativo y en las acciones 
judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso 
Administrativo”. 
 
Teniendo en cuenta que el objeto del presente recurso de reposición, se inició bajo el trámite de la Ley 1437 
de 2011, pues los actos administrativos donde realizaron los requerimientos que dieron origen a la multa 
fueron proferidos en vigencia de dicha norma, los recursos interpuestos se resolverán por las disposiciones 
contempladas en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Por lo tanto, se procede a verificar si el recurso interpuesto cumple con lo establecido en los artículos 76 y 
77 de la Ley 1437 de 2011, los cuales establecen: 
 

“ARTÍCULO 76. OPORTUNIDAD Y PRESENTACIÓN. Los recursos de reposición y apelación 
deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez 
(10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en 
cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante el juez. 
Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto para 
el de queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse ante el 
procurador regional o ante el personero municipal, para que ordene recibirlos y tramitarlos, e 
imponga las sanciones correspondientes, si a ello hubiere lugar. 
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El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de reposición 
y cuando proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción. 
Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios.” 
 
“Artículo 77. REQUISITOS. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no 
requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. 
Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 
 
Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 
 
1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido. 
2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 
3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 
4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser 
notificado por este medio. 
 
Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente 
oficioso, deberá acreditar la calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le 
señale para garantizar que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del término 
de dos (2) meses. 
Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. 
Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obligación de pagar la suma que el acto 
recurrido le exija. Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber.” 

 
De acuerdo con lo anterior, se tiene que el recurso de reposición objeto de estudio, fue presentado el día 10 
de diciembre de 2020, mediante radicado No. 20201000904122, por el señor CARLOS ENRIQUE BONILLA 
MONDRAGON, en calidad de apoderado de la sociedad titular del contrato de concesión JG2-14341, es 
decir, dentro del término otorgado, toda vez que la notificación personal del Acto recurrido ocurrió el día 26 
de  noviembre de 2020, cumpliendo así con los requisitos establecidos en el citado artículo 76 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, razón por la cual, se procede a estudiar de 
fondo el recurso de reposición presentado.  
 
Respecto de los fundamentos que sustentan el recuso, se debe precisar, que el recurrente solicita se revoque 
la Resolución VSC 000750 del 09 de octubre de 2020, para lo cual, manifestó entre otros, lo siguiente: 
 

(…) Solicito se tenga como pruebas las siguientes:  
 
Con respecto al numeral 3.8, referente al Estudio de Impacto Ambiental, el 30 de enero de 2020 se 
realizó consulta previa con Corpoboyacá para dar inicio a la realización del Estudio de Impacto 
Ambiental,  
 
El esquema de ordenamiento territorial EOT del municipio de Maripí se encuentra en trámite, lo cual 
impide la expedición del Plan de Manejo Ambiental, por parte de la Autoridad Ambiental –anexo 
cerfificado-. 
 
En marzo de 2020 , a nivel mundial se presentó la  pandemia del Covid-19 que afecto la movilidad 
de los ciudadanos dentro del territorio colombiano, el 10 de agosto se le informó a Corpoboyacá que 
se iba a dar inicio a la elaboración del EIA, y el 19 de agosto de 2020, nos dieron respuesta 
informando de los documentos que se deberán allegar para su radicación.   
 
El 26 de agosto se le informó a la AGENCIA NACIONAL DE MINERIA de estos trámites. 
 
Se adjuntan pantallazos de los radicados. 
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Radicado ante la AGENCIA NACIONAL DE MINERIA de fecha 10 de septiembre de 2020 del 
certificado expedido por el municipio de Maripi mediante el cual se informa del ESQUEMA DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
 
Con respecto al numeral 3.9, esto por la no corrección de los formatos semestrales y anuales 
relacionados, queremos informar que en dos ocasiones solicitamos se desbloqueara en el 
SIMINERO, ASIGNAR PROFESIONAL, para poder corregir los formatos requeridos.  El primero fue 
el 6 de marzo de 2020 (se presenta pantallazo de radicación) y el segundo el 26 de agosto de 2020 
(el cual está en el pantallazo anterior), el día 1 de diciembre de 2020 se revisó el siminero y aún 
sigue bloqueada la asignación de profesional para poder corregir dichos formatos, se muestra 
pantallazo. 
 
Peticiones: 

PRIMERA: Revocar el artículo primero de la resolución No VSC 750  de fecha 9 de octubre de 2020 
emitida por ese Despacho, mediante la cual  se impone a los señores LUIS EDUARDO CORTES 
PIRAZAN identificado con CC 7.309.495, CRISTOBAL RAMOS SACRISTAN identificado con CC 
4.176.677, CARLOS ENRIQUE BONILLAMONDRAGON identificado con CC 79.780.328, DANIEL 
MURCIA TORRES identificado con CC 7.276.462 Y FERNANDO OLIVEROS CAICEDO identificado 
con CC 12.129.496 en su condición de titulares del Contrato de Concesión JG2-14341 multa 
equivalente a QUINCE (15) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES a la fecha 
de ejecutoria del presente acto administrativo; de acuerdo con lo expuesto. 

SEGUNDA: Revocar el artículo segundo de la resolución No VSC 750  de fecha 9 de octubre de 
2020 emitida por este Despacho, mediante la cual SE REQUIERE  a los señores LUIS EDUARDO 
CORTES PIRAZAN identificado con 7.309.495, CRISTOBAL RAMOS SACRISTAN identificado con 
CC 4.176.677, CARLOS ENRIQUEBONILLA MONDRAGON identificado con CC 79.780.328, 
DANIEL MURCIA TORRES identificado con CC 7.276.462 Y FERNANDO OLIVEROS CAICEDO 
identificado con CC 12.129.496 en su condición de titulares del Contrato de Concesión JG2-14341 
informándoles que se encuentran incursos en la causal de caducidad contenida en el artículo 112, 
literal i), de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-,   

Los hechos transcritos se pueden expresar en forma concreta en 2 ideas principales, a saber: 
 

1. El 30 de enero de 2020 se realizó consulta previa con Corpoboyacá para dar inicio a la realización 
del Estudio de Impacto Ambiental.  

2. El esquema de ordenamiento territorial EOT del municipio de Maripí se encuentra en trámite, lo cual 
impide la expedición del Plan de Manejo Ambiental, por parte de la Autoridad Ambiental 

3. El 10 de agosto de 2020 se le informó a Corpoboyacá que se iba a dar inicio a la elaboración del 
EIA, y el 19 de agosto de 2020, dieron respuesta al titular informando de los documentos que se 
deberán allegar para su radicación. 

4. El 26 de agosto de 2020 se le informó a la AGENCIA NACIONAL DE MINERIA de estos trámites. 
 

Frente a los fundamentos que sustentan el recurso de alzada que nos ocupa, sea lo primero entrar a estudiar 
los hechos presentados por el recurrente y la diligencia por parte del titular en la obtención de la Licencia 
Ambiental. 

 

1.En relación a la Licencia Ambiental, según manifestación del titular minero solo hasta el 30 
de enero de 2020 realizó consulta previa con Corpoboyacá para dar inicio a la realización del 
Estudio de Impacto Ambiental.  
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Revisado el expediente y consultado el Sistema de Gestión Documental —SGD- no se evidencia que el titular 
minero hubiese allegado dicha constancia del trámite presentado ante Corpoboyacá, y aunado a ello no se 
evidencia el cumplimiento de la obligación requerida Mediante Auto PARN 0456 del 10 de febrero de 2016, 
notificado en estado jurídico No. 016 del 15 de febrero de 2016, esto es, el acto administrativo ejecutoriado 
y en firme mediante el cual la autoridad ambiental competente otorgue Licencia Ambiental al proyecto minero, 
o en su defecto un certificado de trámite con una vigencia no mayor a noventa (90) días. 

La Licencia ambiental para el proyecto minero, es una obligación que se registra en el contrato de concesión 
JG2-14341, de manera clara y expresa, adicionalmente se establece en la Ley 685 de 2001- Código de 
minas, en la Ley 99 de 19931, en el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 
No.1076 de 2015 y demás normas concordantes y aplicables al proyecto minero. Razón por la cual, el titular 
no cumplió con lo requerido y, por lo tanto, su argumento no prospera. 

Es de conocimiento de la Autoridad Minera, que el trámite para obtener la expedición de las Licencias  
ambientales demanda mucho tiempo, y que se presentan otras situaciones como la que expone el titular; 
pero también es cierto, que aunque la Ley exige la presentación  del acto administrativo ejecutoriado y en 
firme mediante el cual la autoridad ambiental competente otorgue Licencia Ambiental al proyecto minero,  la 
Autoridad minera, acepta el certificado de trámite con una vigencia no mayor a noventa (90) días,  para así, 
proceder a  imponer la multa que la ley establece ante tal incumplimiento. 

En estos casos, el titular minero tiene varias opciones: presentar el certificado de trámite de la Licencia 
ambiental dentro del término otorgado, para evitar la imposición de la multa; de no ser suficiente el plazo 
otorgado, puede antes de que finalice éste, solicitar su ampliación, el cual se concederá por un lapso igual al 
inicialmente dado.  

El titular minero también puede, o pedir la prórroga de etapas contractuales —si se acreditan los presupuestos 
que establece la ley para el efecto — o no hacerlo, en este último caso, las etapas contractuales seguirán 
corriendo conforme a los términos inicialmente previstos, por lo que, en caso, de que un título se encuentre 
por el paso del tiempo en etapa de explotación, es de obligatorio cumplimiento, acreditar la licencia ambiental. 

En el caso concreto, el contrato de concesión No JG2-14341 fue inscrito en el Registro Minero Nacional, el 
día 26 de abril de 2016, terminándose la etapa de exploración, el día 25 de abril de 2019. La ley establece la 
obligación por parte del titular minero, de presentar el acto administrativo ejecutoriado y en firme que otorgue 
la licencia ambiental, de forma simultánea a la presentación del Programa de Trabajos y Obras – PTO. En 
ese orden de ideas, la Licencia Ambiental debe ser correlativa a las todas aquellas actividades que se 
desarrollaran a través del programa de trabajos y obras (PTO), para poder ejecutar labores propias de las 
etapas de construcción y montaje y explotación. Sólo hasta el 30 de enero de 2020 el titular minero realizó 
consulta previa con Corpoboyacá para dar inicio a la realización del Estudio de Impacto Ambiental, 
comprobante que allega ante la ANM mediante radicado No. 20201000689772 de fecha 26 de agosto de 
2020 es decir, un año y cuatro meses después de haberse generado esta obligación. Adicionalmente no se 
observa, ni  dentro del término otorgado mediante Auto PARN 0456 del 10 de febrero de 2016, a través del 
cual se requirió su cumplimiento bajo apremio de multa, ni fuera de éste, que el titular haya allegado el 
certificado del estado del trámite de la licencia ambiental, con una vigencia no mayor a noventa (90) días, 
emitida por CORPOBOYACÁ;  lo que demuestra la negligencia por parte del titular minero respecto del 
cumplimiento de la mencionada obligación, la cual adquirió, al suscribir libre y voluntariamente el contrato de 
concesión No. JG2-14341. 

Al respecto, la Autoridad Minera se pronunció a través de concepto con No. 20191200270261 de 23 de mayo 
de 2019. Así: 

(…) 

 “Si de la situación en concreto, se lograra establecer que a pesar de la diligencia del titular 
no se ha obtenido la licencia ambiental, la dependencia encargada, podrá determinar lo 
pertinente con base en el certificado de estado de trámite. Se insiste, sin perjuicio de la 
imposibilidad legal en la que se encuentra para ejecutar las actividades propias de dicha 
etapa.  
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Sobre este aspecto finaliza el peticionario señalando: "en este ítem de licencia ambiental, 
nos encontramos con casos, donde a pesar de que el titulo minero ya ha superado 
contractualmente las etapas de exploración y construcción y montaje, porque fueron 
inscritos en el Registro Minero Nacional, hace más de 6 años, su titular no ha logrado 
obtener la licencia ambiental, no por culpa de él, sino por situaciones como las siguientes: 
" y enuncia como tales, la falta de actualización del esquema de ordenamiento territorial por 
parte del municipio, el "rechazo" del otorgamiento de licencia ambiental o la excesiva 
demora en el trámite de la misma, por parte de la autoridad ambiental;  frente a estas 
situaciones, como ya se dijo, la dependencia encargada deberá verificar, de un lado si el 
titular actuó con la debida diligencia, e inició los trámites a su cargo con la correspondiente 
antelación, y de otro lado, las situaciones externas no atribuibles al titular, que puedan dar 
lugar a aceptar, con el certificado de estado de trámite, que el titular, se encuentra en 
tramitando la obligación que está llamado a cumplir. 

 Conforme a lo anterior, a juicio de esta Oficina, si bien la Ley 685 de 2001 —Código de 
Minas-, indica el deber del titular minero de acreditar licencia ambiental para las fases de 
construcción y montaje y explotación, y el deber de la autoridad minera de verificar que se 
cuente con la misma para permitir que se inicien y adelanten las labores propias de estas 
etapas; cuando de la particularidad del caso concreto, se encuentre que no obstante el 
obrar diligente del titular frente a los trámites tendientes a la consecución de la licencia 
ambiental ante la autoridad ambiental, no ha logrado su obtención; podrá la dependencia 
encargada de la toma de la decisión, aceptar el certificado de estado de trámite en el 
adelantamiento de ciertos tramites, previo a la consecución de la licencia ambiental, y 
siempre verificando que no se ejecuten actividades de construcción y montaje y explotación 
si no se acredita la misma.” 

(…) 

 

Así las cosas, queda demostrado, no sólo el incumplimiento a la obligación, sino la falta de diligencia por 
parte del titular minero, situación que conllevó a la imposición de la multa. Por lo tanto, se evidencia el 
adecuado inicio del trámite sancionatorio de multa, y establece que la forma de subsanarlo será dando 
cumplimiento a lo allí requerido, sin más miramientos y/o consideraciones, esto conforme a lo establecido 
en la Ley 685 de 2001, que a la letra señala: 

 

“Artículo 287. Procedimiento sobre multas. Para la imposición de multas al concesionario 
se le hará un requerimiento previo en el que se le señalen las faltas u omisiones en que hubiere 
incurrido y se le exija su rectificación. Si después del término que se le fije para subsanarlas, 
que no podrá pasar de treinta (30) días, no lo hubiere hecho o no justificare la necesidad de un 
plazo mayor para hacerlo, se le impondrán las multas sucesivas previstas en este Código. En 
caso de contravenciones de las disposiciones ambientales la autoridad ambiental aplicará las 
sanciones previstas en las normas ambientales vigentes.” (Subraya fuera de texto). 

Teniendo en cuenta las normas transcritas, se cumplió plenamente el debido proceso en el trámite 
sancionatorio de multa impuesta, ya que se cumplió con todos los parámetros para hacerlo: existencia de la 
obligación por parte del titular minero, se le requirió su cumplimiento bajo apremio de multa de acuerdo a las 
leyes vigentes aplicables, se le concedió término para su cumplimiento y se le notificó debidamente.   

Ahora, para el caso que nos ocupa, la Resolución No. 91544 de 24 de diciembre de 2014, proferida por el 
Ministerio de Minas y energía, en la tabla No 4, del artículo 3, define las características del incumplimiento 
TOTAL O PARCIAL de las obligaciones ambientales, siendo la no obtención de la Licencia ambiental 
catalogada como FALTA MODERADA.  

Teniendo en cuenta que el título minero JG2-14341 se encuentra en etapa de explotación, se aplica la tabla 
No. 6 del artículo 3, donde, de acuerdo al PTO aprobado, y al mineral objeto de la concesión, ESMERALDAS 
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EN BRUTO, SIN LABRAR O SIMPLEMENTE ASERRADAS, se tiene que se encuentra en el menor rango 
de “Hasta  100.000 T/Año”, lo que según la tabla a aplicar arroja una multa que oscila entre los  6.1 SMMLV 
a 80 SMMLV. Por configurarse una sola falta la multa a imponer corresponde a quince (15) SMMLV. Este 
monto, se encuentra acorde a la tasación realizada en Acto Administrativo impugnado, razón por la que se 
confirmará la decisión allí contenida. 

Así las cosas, el requerimiento bajo apremio de multa por el incumplimiento en la presentación de la Licencia 
Ambiental o en su defecto certificado de trámite, así como la multa impuesta por parte de la Autoridad Minera, 
goza de todo sustento legal y jurídico al basarse en las disposiciones y criterios establecidos en la Resolución 
91544 del 24 de diciembre de 2014, emitida por el Ministerio de Minas y Energía, que reglamenta el artículo 
111 de la Ley 1450 de 2001. 

2. El esquema de ordenamiento territorial EOT del municipio de Maripí se encuentra en 
trámite, lo cual impide la expedición del Plan de Manejo Ambiental, por parte de la Autoridad 
Ambiental. 

Hasta el 2 de agosto de 2020 el titular minero radicó solicitud ante la Alcaldía Municipal de Maripi Boyacá 
para la expedición del Plan de Manejo Ambiental,  y el 10 de septiembre de 2020, la Alcaldía emite respuesta 
donde efectivamente le informan que el Esquema de Ordenamiento Territorial (EOT) del Municipio de Maripi, 
se encuentra en proceso de actualización y la solicitud radicada se encuentra en análisis de viabilidad, sin 
embargo, se evidencia que pese a los requerimientos efectuados a los titulares por parte de la Autoridad 
Minera en los años 2016 y 2019, no se evidenció un cumplimiento diligente por parte de los titulares.   

3. El 10 de agosto de 2020 se le informó a Corpoboyacá que se iba a dar inicio a la 
elaboración del EIA, y el 19 de agosto de 2020, dieron respuesta al titular informando de 
los documentos que se deberán allegar para su radicación. 

Solo hasta el 10 de agosto de 2020, los titulares realizan la gestión pertinente para la expedición del Estudio 
de Impacto Ambiental (EIA) ante la autoridad competente, y según la entidad, debía reunir una serie de 
documentos para su radicación, por lo tanto, se evidencia que la gestión realizada no fue de manera clara y 
completa ante Corpoboyacá.   

4. El 26 de agosto de 2020 se le informó a la AGENCIA NACIONAL DE MINERIA de estos 
trámites. 
 

Es así como los titulares mineros empiezan a realizar las gestiones que se requirieron mediante Auto PARN 
0456 del 10 de febrero de 2016, notificado en estado jurídico No. 016 del 15 de febrero de 2016, solo hasta 
el año 2020 y no de manera completa, ya que, como se ha evidenciado , no ha dado cumplimiento de manera 
total con los requerimientos solicitados, especialmente el acto administrativo ejecutoriado y en firme mediante 
el cual la autoridad ambiental competente otorgue Licencia Ambiental al proyecto minero, o en su defecto un 
certificado de trámite con una vigencia no mayor a noventa (90) días, razón por el cual se impuso la multa de 
QUINCE (15) salarios mínimos mensuales legales vigentes  mediante la resolución VSC 000750 del 09 de 
octubre de 2020. 

Por lo anteriormente expuesto, se procederá a confirmar lo dispuesto en la Resolución VSC 000750 del 09 
de octubre de 2020,  por medio de la cual se impuso multa, teniendo en cuenta que la Agencia Nacional de 
Minería, actuó atendiendo el principio de legalidad, de acuerdo a las disposiciones legales que la rigen, como 
quiera que no puede esta Autoridad Minera desconocer los preceptos legales que rigen para el efecto, por lo 
que si el ordenamiento jurídico legal vigente, establece determinados procedimientos para cada uno de los 
trámites, constituiría desconocimiento al principio de legalidad y al derecho  al debido proceso, hacer caso 
omiso de ellos. 

En mérito de lo expuesto, el Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia 
Nacional de Minería ANM, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias,  
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RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Confirmar la Resolución VSC 000750 del 09 de octubre de 2020, a través de la 
cual se impuso multa a la titular del contrato de concesión No. JG2-14341 por las razones expuestas en la 
parte motiva de este acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO. – Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento al señor CARLOS 
ENRIQUE BONILLA MONDRAGON, DANIEL MURCIA TORRES , FERNANDO OLIVEROS CAICEDO, LUIS 
EDUARDO CORTES Y CRISTÓBAL RAMOS SACRISTAN, en su condición de titulares del Contrato de 
Concesión No. JG2-14341 , de no ser posible la misma, procédase mediante aviso. 

ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, quedando 
concluido el procedimiento administrativo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

GUSTAVO ADOLFO RAAD DE LA OSSA 

Vicepresidente de Seguimiento Control y Seguridad Minera  

 
Proyectó: Julián David Castellanos / Abogado PARN 

Aprobó: Jorge Adalberto Barreto Caldón /Coordinador PARN 

Revisó: Carlos Guillermo Rivero Coronado/ Abogado PARN 

Filtro: Martha Patricia Puerto Guio, Abogada VSCSM 

V/Bo. Lina Rocío Martínez Chaparro, Abogada PARN 

Revisó: Juan Cerro Turizo – Abogado VSCSM 
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LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO VCT 272 DEL 
 

                                                         ( 10 DE JUNIO DE 2022  ) 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE RENUNCIA DENTRO DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN No. 01079-15”  

 
 

La Gerente de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, en uso de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 22 de marzo de 2013, 
310 del 5 de mayo de 2016, 223 de 29 de abril de 2021,363 del 30 de junio de 2021, y 130 del 
08 de marzo de 2022 expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 
 

CONSIDERANDO 
 

I. ANTECEDENTES 
 
El 18 de septiembre del 2012, la GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL BOYACÁ suscribió 
con los señores HELIO JOSÉ AGUILAR MOLINA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
6.761.639, ANA MARITZA AGUILAR MOLINA identificada con cédula de ciudadanía No. 
23.438.189 y AURA GLADYS AGUILAR MOLINA identificada con cédula de ciudadanía No. 
40.027.240, el Contrato de Concesión No. 01079-15 para la explotación económica de un 
yacimiento de ARENA, en un área de 27.3758 hectáreas, ubicada en jurisdicción del Municipio de 
COMBITA en el Departamento de BOYACÁ, por el término de treinta (30) años, contados a partir 
del 19 de noviembre del 2012, fecha en la cual fue inscrito en el Registro Minero Nacional. (Folios 
226- 231Cuaderno Principal 2). 
 
El Contrato de Concesión No. 01079-15 cuenta con programa de Trabajos y obras (PTO), aprobado 
mediante Resolución No.085 de fecha 15 de marzo de 2010.  
 
El Contrato De Concesión No. 01079-15, cuenta con plan de manejo ambiental impuesto mediante 
resolución No. 01738 de fecha 14 de diciembre de 2009, expedida por Corpoboyaca.  
 
Mediante radicado SGD 20211001112422 de fecha 07 de abril de 2021, la señora ANA MARITZA 
AGUILAR MOLINA allega renuncia parcial al título 01079-15. 
 
Mediante Concepto Técnico PARN No.814 del 30 de julio de 2021, el Punto de Atención Regional 
Nobsa, de la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera indicó:  
 
“(…) CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

Se recomienda pronunciamiento jurídico de fondo con respecto a la solicitud renuncia parcial allegada 
por la titular a la ANA MARITZA AGUILAR MOLINA bajo radicado SGD 20211001112422 de fecha 07 
de abril de 2021, toda vez que a la fecha de dicha solicitud los titulares mineros adeudan las siguientes 
obligaciones  
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- Renovación de la póliza minero ambiental vencida desde el 5 de septiembre del 2019, la cual 
deberá allegarse conforme a las condiciones plasmadas en el numeral 2.2.1 del presente concepto 
técnico. 

- La modificación de la resolución 01738 y fecha 14 diciembre del 2009 expedida por la corporación 
Corpoboyacá. 

- Deberá presentar los formatos básico minero semestral de 2019, formato básico minero 
correspondiente al anual 2015 con su respectivo  plano de labores, los formatos básicos mineros 
anuales de 2017, 2018, 2019 y 2020 y formato básico minero semestral de 2018, y la modificación 
o ajuste de los formatos básicos mineros anual y semestral 2015, debido a que la producción 
reportada no es concordante con lo declarado por concepto de regalías es decir existe una 
diferencia entre la producción reportada en las regalías y la reportada en los FBM.  

- Deberá presentar el soporte correspondiente al formulario para la declaración de producción 
liquidación de regalías correspondiente al primer trimestre de 2013 para dar viabilidad a la 
valuación del mismo. 

- Los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías correspondientes al 
primer y segundo trimestre del año 2021 acompañado de los respectivos soportes de pago, 
formularios de regalías del tercer y cuarto trimestre del 2019 con sus correspondientes pagos y el 
faltante generado del pago extemporáneo de los formularios para declaración de producción y 
liquidación de regalías correspondientes al segundo, tercero y cuarto trimestre 2018 por un valor 
de $165.923.61 más los intereses que se generen hasta la fecha efectiva de su pago, el formulario 
para la declaración y producción y liquidación de regalías correspondientes al primero y segundo 
trimestre de 2020 con su correspondiente recibo de pago en formularios para declaración de 
producción y qué es una regalía correspondiente a los trimestres 3 y 4 de 2020.  

- Un informe detallado acompañado de las evidencias que dé cuenta del cumplimiento de las 
instrucciones técnicas dadas en el informe digital fiscalización PARN 0938 del 30 de noviembre 
2020, que se relacionan a continuación: realizar mantenimiento a sistema de drenaje cuneta sí 
pozos de seguimiento a la acción, adecuar canales perimetrales en el botadero para el manejo de 
aguas, justificación del porque se presenta inactividad actividad en el área concesionada por más 
de 6 meses sin autorización de la autoridad minera. 

- El titular minero no se encuentra el día hasta la fecha de la solicitud la renuncia del 7 de abril 
de 2021 en cuenta regalías y demás obligaciones contractuales con el fin de dar viabilidad 
al trámite de la renuncia parcial. 

 
 
Que mediante Resolución No. 130 del 08 de marzo de 2022, el Presidente de la Agencia Nacional 
de Minería, delegó en la servidora Ana María González Borrero, Gerente de Proyectos Código G2 
Grado 09, unas funciones y responsabilidades. 
 
II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN. 
 
Revisado el expediente digital del Contrato de Concesión No. 01079-15, el Grupo de Evaluación de 

Modificaciones a Títulos Mineros, evidenció que se requiere pronunciamiento, respecto de:  

1) Solicitud de renuncia presentada mediante radicado No. 20211001112422 de fecha 07 de 

abril de 2021, por la señora ANA MARITZA AGUILAR MOLINA, en calidad de cotitular del 

Contrato de Concesión No. 01079-15. 

Razón por la cual resulta procedente estudiar si para el caso en cuestión se encuentran cumplidos 

los requisitos legales para aceptar la solicitud referida. 

RENUNCIA AL CONTRATO DE CONCESIÓN No. 01079-15  

Atendiendo a la naturaleza jurídica del Contrato de Concesión No. 01079-15, tenemos que el 
trámite que nos ocupa se evaluará bajo lo establecido en el artículo 108 de la Ley 685 de 2001, el 
cual a su tenor reza: 
 



RESOLUCION No. 272 DEL 10 DE JUNIO DE 2022  Hoja No. 3 de 5 
   

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE RENUNCIA DENTRO DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN No. 01079-15” 

 
 

 
 

“Artículo 108. Renuncia. El concesionario podrá renunciar libremente a la concesión 
y retirar todos los bienes e instalaciones que hubiere construido instalado, para la 
ejecución del contrato y el ejercicio de las servidumbres. Se exceptúan los bienes e 
instalaciones destinadas a conservar o manejar adecuadamente los frentes de 
explotación y al ejercicio de las servidumbres y a las obras de prevención, mitigación, 
corrección, compensación, manejo y sustitución ambiental. Para la viabilidad de la 
renuncia será requisito estar a paz y salvo con las obligaciones exigibles al 
tiempo de solicitarla. La autoridad minera dispondrá de un término de treinta (30) 
días para pronunciarse sobre la renuncia planteada por el concesionario, término que 
al vencerse dará lugar al silencio administrativo positivo. De la renuncia se dará aviso 
a la autoridad ambiental.” (Subrayado y negrillas fuera del texto) 

 
Por su parte la Oficina Asesora Jurídica de la entidad, mediante comunicación No. 
20151200032593 de fecha 24 de febrero de 2015, conceptuó respecto del trámite de renuncia a un 
título minero y el cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo lo siguiente: 
  

“(…) Ahora bien, respecto a la decisión que tome la administración, lo cierto es que el 
mismo artículo 108 establece que la renuncia es libre del titular minero y no exige 
motivación alguna, sin embargo, resalta que el contrato no puede terminarse y liquidarse 
teniendo obligaciones pendientes de atender. Por eso la norma exige estar a paz y salvo 
con las obligaciones exigibles al momento de solicitarla. 

 
En este sentido, es un elemento esencial de la viabilidad de la renuncia que el solicitante 
se encuentre a paz y salvo, caso contrario, la Autoridad Minera deberá requerir el 
cumplimiento de las obligaciones al momento de presentarse la solicitud, tal y como lo 
señaló el Comité de Contratación Minera de la Agencia Nacional de Minería en sesión del 
día 26 de enero de 2015 donde analizó diferentes situaciones en concreto que se han 
presentado en la aplicación del artículo 108 de la Ley 685 de 2001 estableciendo lo 
siguiente: “En los casos de renuncia del título minero en los que se determine por parte de 
la administración que el solicitante no esté a paz y salvo con las obligaciones exigibles al 
momento de su presentación, es posible requerirlo indicando en este apremio que su 
solicitud no es viable hasta tanto se ponga al día en las obligaciones pendientes a la fecha 
de renuncia. Asimismo, que en caso de que no se allane a cumplir, se declarará la 
terminación del trámite y se procederá a imponer las sanciones y medidas pertinentes 
según el caso, teniendo en cuenta que no se configura la causal de terminación del 
contrato, y el mismo continúa vigente”. (…)” 

 
De lo anterior se colige que, para proceder con la aceptación a la renuncia por parte del titular 
minero, el mismo deberá encontrarse a PAZ Y SALVO con las obligaciones contractuales del título 
minero al momento en que se efectúa la solicitud. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, dentro del expediente No. 01079-15 se profirió Concepto técnico 
PARN No. 814 del 30 de julio de 2021, la Vicepresidencia de seguimiento, control y seguridad 
minera de la Agencia Nacional de Minería, dentro del expediente No. 01079-15, en el que se 
concluyó, entre otros aspectos lo siguiente:     

Se recomienda pronunciamiento jurídico de fondo con respecto a la solicitud renuncia parcial 
allegada por la titular a la ANA MARITZA AGUILAR MOLINA bajo radicado SGD 20211001112422 
de fecha 07 de abril de 2021, toda vez que a la fecha de dicha solicitud los titulares mineros adeudan 
las siguientes obligaciones  

 
- Renovación de la póliza minero ambiental vencida desde el 5 de septiembre del 2019, la cual 

deberá allegarse conforme a las condiciones plasmadas en el numeral 2.2.1 del presente concepto 
técnico. 
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- La modificación de la resolución 01738 y fecha 14 diciembre del 2009 expedida por la corporación 
Corpoboyacá. 

- Deberá presentar los formatos básico minero semestral de 2019, formato básico minero 
correspondiente al anual 2015 con su respectivo  plano de labores, los formatos básicos mineros 
anuales de 2017, 2018, 2019 y 2020 y formato básico minero semestral de 2018, y la modificación 
o ajuste de los formatos básicos mineros anual y semestral 2015, debido a que la producción 
reportada no es concordante con lo declarado por concepto de regalías es decir existe una 
diferencia entre la producción reportada en las regalías y la reportada en los FBM.  

- Deberá presentar el soporte correspondiente al formulario para la declaración de producción 
liquidación de regalías correspondiente al primer trimestre de 2013 para dar viabilidad a la 
valuación del mismo. 

- Los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías correspondientes al 
primer y segundo trimestre del año 2021 acompañado de los respectivos soportes de pago, 
formularios de regalías del tercer y cuarto trimestre del 2019 con sus correspondientes pagos y el 
faltante generado del pago extemporáneo de los formularios para declaración de producción y 
liquidación de regalías correspondientes al segundo, tercero y cuarto trimestre 2018 por un valor 
de $165.923.61 más los intereses que se generen hasta la fecha efectiva de su pago, el formulario 
para la declaración y producción y liquidación de regalías correspondientes al primero y segundo 
trimestre de 2020 con su correspondiente recibo de pago en formularios para declaración de 
producción y qué es una regalía correspondiente a los trimestres 3 y 4 de 2020.  

 
- Un informe detallado acompañado de las evidencias que dé cuenta del cumplimiento de las 

instrucciones técnicas dadas en el informe digital fiscalización PARN 0938 del 30 de noviembre 
2020, que se relacionan a continuación: realizar mantenimiento a sistema de drenaje cuneta sí 
pozos de seguimiento a la acción, adecuar canales perimetrales en el botadero para el manejo de 
aguas, justificación del porque se presenta inactividad actividad en el área concesionada por más 
de 6 meses sin autorización de la autoridad minera,  

 
- El titular minero no se encuentra el día hasta la fecha de la solicitud la renuncia del 7 de abril de 

2021 en cuenta regalías y demás obligaciones contractuales con el fin de dar viabilidad al trámite 
de la renuncia parcial. 

 
Dadas las anteriores circunstancias, ésta Gerencia encuentra que el cotitular minero, NO CUMPLIÓ 
con lo establecido en el artículo 108 de la Ley 685 de 2001 y como consecuencia se procederá a 
RECHAZAR la renuncia solicitada por la señora ANA MARITZA AGUILAR MOLINA, cotitular del 
Contrato de Concesión 01079-15, presentada mediante oficio 20211001112422 de fecha 07 de 
abril de 2021.  
 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Evaluación de Modificaciones a Títulos Mineros. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - RECHAZAR la solicitud de renuncia al Contrato de Concesión No. 01079-
15, presentada mediante escrito radicado No. 20211001112422 del 07 de abril de 2021, por la 
señora ANA MARITZA AGUILAR MOLINA, identificado con cédula de ciudadanía No. 23.438.189, 
en calidad de cotitular, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Por medio del Grupo de Gestión de notificaciones de la Vicepresidencia 
de Contratación y Titulación, notifíquese personalmente el presente acto administrativo a la señora 
ANA MARITZA AGUILAR MOLINA, identificado con cédula de ciudadanía No. 23.438.189, AURA 
GLADYS AGUILAR MOLINA identificada con cedula de ciudadanía 40.027.240 y  HELIO JOSE 
AGUILAR MOLINA identificado con cedula de ciudadanía 6.761.639, en su calidad de cotitulares 
del Contrato de concesión 01079-15, o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad 
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con el contenido del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO TERCERO - Contra el presente acto administrativo procede recurso de reposición, el 
cual se podrá interponer dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación  

 
Proyectó: Tulio Florez / GEMTM - VCT 
Revisó Henry Alfonso Díaz. / GEMTM – VCT 
Vo.Bo.: Carlos Aníbal Vides Reales / Asesor - VCT 
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LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO VCT 443 DEL  
 

                                                         (26 DE AGOSTO DE 2022) 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVEN UNAS SOLICITUDES DE CESION DE 
DERECHOS Y UNA SOLICITUD DE RENUNCIA PARCIAL DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. GBE-081”  
 
 

La Gerente de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, en uso de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 22 de marzo de 2013, 
310 del 5 de mayo de 2016, 223 de 29 de abril de 2021,363 del 30 de junio de 2021, y 130 del 
08 de marzo de 2022 expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 
 

CONSIDERANDO 
 

I. ANTECEDENTES 
 
El 14 de mayo de 2007, el INSTITUTO COLOMBIANO DE GEOLOGIA Y MINERIA – 
INGEOMINAS- y los señores ELEUTERIO MATEUS MATEUS, LUIS GUILLERMO MATEUS 
MATEUS Y JOSE ALFREDO GUIO GARZON, suscribieron el Contrato de Concesión No. GBE081 
para la exploración técnica y la explotación económica de un yacimiento de CARBON MINERAL Y 
DEMAS CONCESIBLES en un área de 73 Hectáreas y 8665 metros cuadrados localizado en 
jurisdicción del municipio de TUTA, departamento de BOYACÁ, con una duración de treinta (30) 
años, el cual fue inscrito en el Registro Minero Nacional el 03 de Agosto de 2007.  
 
Mediante radicado No.201390330020762 del 29 de abril de 2013, el señor ELEUTERIO MATEUS 
MATEUS en su calidad de cotitular del contrato de concesión No. GBE-081, presentó solicitud de 
cesión del 100% a favor de los señores WILLIAM HERNAN BARON y PEDRO LEON TORRES en 
un 50% a cada uno. (Fl 123R).  
 
Con Radicado No. 20139030020772 del 29 de abril de 2013, el señor LUIS GUILLERMO MATEUS 
MATEUS, presenta solicitud de cesión del 100% de sus derechos a favor la sociedad GUIO 
CARBON Y SEGURIDAD MINERA S.A.S, con NIT 900584032-6. (Fl 117R).  
 
Mediante radicados No. 20179030008062 y 20179030008072 del 03 de febrero de 2017 los 
señores ELEUTERIO MATEUS MATEUS y LUIS GUILLERMO MATEUS MATEUS, en su condición 
de cotitulares presentaron solicitud de renuncia al contrato de concesión.  
 
El 20 de octubre de 2021, la Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera, Punto 
Regional Nobsa profirió el concepto técnico PARN-1062, a través del cual concluyó: 
 

“ (…) Evaluadas las obligaciones contractuales del Contrato de Concesión No. GBE-081 causadas 
hasta la fecha de elaboración del presente concepto técnico, se indica que el titular NO se 
encuentra al día.” 
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Por medio de Auto GEMTM No. 026 del 18 de marzo del 2022, notificado mediante el Estado 
Jurídico No. 54 del 30 de marzo del 2022, el Grupo de Evaluación de Modificaciones a Títulos 
Mineros, dispuso: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. REQUERIR al señor ELEUTERIO MATEUS MATEUS, en su calidad de cotitular del 
contrato de concesión No. GBE-081, para que dentro del término improrrogable de un (1) mes contado a 
partir del día siguiente de la notificación del presente auto, allegue: 
 

 Documento de Negociación.  

 Fotocopia de las cedulas de ciudadanía de los cesionarios.  

 La documentación que acredite la capacidad económica de los señores WILLIAM HERNAN 
BARON y PEDRO LEON TORRES e informen cuál será el monto de la inversión que asumirán 
durante la ejecución del contrato conforme a la Resolución No. 352 de 4 de julio de 2018, so pena 
de entender desistido el trámite de cesión de derechos radicada el 29 de abril de 2013 bajo el No. 
201390330020762. 

 
ARTICULO SEGUNDO. REQUERIR al señor LUIS GUILLERMO MATEUS MATEUS, en su calidad de 
cotitular del contrato de concesión No. GBE-081, para que dentro del término improrrogable de un (1) mes 
contado a partir del día siguiente de la notificación del presente auto, allegue: 
 

 Documento de negociación de la cesión de derechos.  

 Fotocopia de la cedula de ciudadanía del representante Legal  

 Manifestación Expresa del representante legal donde señale que la sociedad no se encuentra 
inhabilitada para contratar con el estado.  

 Documentos que acrediten la capacidad económica de la sociedad cesionaria conforme a la 
Resolución No. 352 de 4 de julio de 2018, so pena de entender desistido el trámite de cesión de 
derechos radicada el 29 de abril de 2013 bajo el No. 201390330020772. 

 
ARTICULO TERCERO. REQUERIR a los señores LUIS GUILLERMO MATEUS MATEUS y ELEUTERIO 
MATEUS MATEUS, en su calidad de cotitulares del contrato de concesión No. GBE081, para que dentro 
del término improrrogable de un (1) mes contado a partir del día siguiente de la notificación del presente 
auto acrediten el pago de todas las obligaciones exigibles al momento de la presentación de la solicitud, so 
pena de entender desistida la solicitud de renuncia con radicados Nos. 20179030008062-20179030008062, 

del 02 de febrero de 2017 conforme a lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Que mediante Resolución No. 130 del 08 de marzo de 2022, el Presidente de la Agencia Nacional 
de Minería, delegó en la servidora Ana María González Borrero, Gerente de Proyectos Código G2 
Grado 09, unas funciones y responsabilidades. 
 
 
II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN. 
 
Revisado el expediente digital del Contrato de Concesión No. GBE-081, el Grupo de Evaluación de 

Modificaciones a Títulos Mineros, evidenció que se requiere pronunciamiento, respecto de:   

SOLICITUD DE CESIÓN DE DERECHOS PRESENTADA EL 29 DE ABRIL DE 2013, MEDIANTE 

RADICADO 201390330020762 POR EL SEÑOR ELEUTERIO MATEUS MATEUS, EN SU 

CALIDAD DE COTITULAR DEL CONTRATO DE CONCESIÓN NO. GBE-081, A FAVOR DE LOS 

SEÑORES WILLIAM HERNAN BARON Y PEDRO LEON TORRES.  

SOLICITUD DE CESIÓN DE DERECHOS PRESENTADA EL 29 DE ABRIL DE 2013, MEDIANTE 

RADICADO 201390330020772 POR EL SEÑOR LUIS GUILLERMO MATEUS MATEUS, EN SU 
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CALIDAD DE COTITULAR DEL CONTRATO DE CONCESIÓN NO. GBE-081, A FAVOR DE LA 

SOCIEDAD GUIO CARBON Y SEGURIDAD MINERA S.A.S.  

RENUNCIA DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES PRESENTADO CON RADICADOS NOS. 

20179030008062-20179030008072 DEL 02 DE FEBRERO DE 2017, POR LOS SEÑORES 

ELEUTERIO MATEUS MATEUS Y LUIS GUILLERMO MATEUS MATEUS EN SU CALIDAD DE 

COTITULARES DEL CONTRATO DE CONCESIÓN NO. GBE-081. 

En primer lugar, se tiene que el Grupo de Evaluación de Modificaciones a Títulos Mineros, por medio 

de Auto GEMTM No. 026 del 18 de marzo del 2022, notificado mediante el Estado Jurídico No. 54 

del 30 de marzo del 2022, el Grupo de Evaluación de Modificaciones a Títulos Mineros, dispuso 

requerir por el término de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de la notificación del citado 

acto administrativo, a los cotitulares del Contrato de Concesión GBE-081 lo siguiente: 

ARTÍCULO PRIMERO. REQUERIR al señor ELEUTERIO MATEUS MATEUS, en su calidad de cotitular del 
contrato de concesión No. GBE-081, para que dentro del término improrrogable de un (1) mes contado a 
partir del día siguiente de la notificación del presente auto, allegue: 
 

 Documento de Negociación.  

 Fotocopia de las cedulas de ciudadanía de los cesionarios.  

 La documentación que acredite la capacidad económica de los señores WILLIAM HERNAN 
BARON y PEDRO LEON TORRES e informen cuál será el monto de la inversión que asumirán 
durante la ejecución del contrato conforme a la Resolución No. 352 de 4 de julio de 2018, so pena 
de entender desistido el trámite de cesión de derechos radicada el 29 de abril de 2013 bajo el No. 
201390330020762. 

 
ARTICULO SEGUNDO. REQUERIR al señor LUIS GUILLERMO MATEUS MATEUS, en su calidad de 
cotitular del contrato de concesión No. GBE-081, para que dentro del término improrrogable de un (1) mes 
contado a partir del día siguiente de la notificación del presente auto, allegue: 
 

 Documento de negociación de la cesión de derechos.  

 Fotocopia de la cedula de ciudadanía del representante Legal  

 Manifestación Expresa del representante legal donde señale que la sociedad no se encuentra 
inhabilitada para contratar con el estado.  

 Documentos que acrediten la capacidad económica de la sociedad cesionaria conforme a la 
Resolución No. 352 de 4 de julio de 2018, so pena de entender desistido el trámite de cesión de 
derechos radicada el 29 de abril de 2013 bajo el No. 201390330020772. 

 
ARTICULO TERCERO. REQUERIR a los señores LUIS GUILLERMO MATEUS MATEUS y ELEUTERIO 
MATEUS MATEUS, en su calidad de cotitulares del contrato de concesión No. GBE081, para que dentro 
del término improrrogable de un (1) mes contado a partir del día siguiente de la notificación del presente 
auto acrediten el pago de todas las obligaciones exigibles al momento de la presentación de la solicitud, so 
pena de entender desistida la solicitud de renuncia con radicados Nos. 20179030008062-20179030008062, 

del 02 de febrero de 2017 conforme a lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Los anteriores requerimientos se efectuaron so pena de desistimiento de las solicitudes de cesión 

de derechos presentadas mediante radicados 201390330020762 y 201390330020772 del 29 de 

abril de 2013 y solicitud de renuncia parcial de derechos y obligaciones presentada con radicados 

20179030008062-20179030008072 del 02 de febrero de 2017, conforme a lo establecido en el 

artículo 17 de la Ley 1755 de 2015. 

En este sentido, es procedente señalar que el término de un mes concedido en el Auto GEMTM No. 

26 del 18 de marzo del 2022, notificado mediante el Estado Jurídico No. 54 del 30 de marzo del 
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2022, comenzó a transcurrir el 31 de marzo de 2022, y culminó el 02 de mayo de 2022, sin que los 

señores ELEUTERIO MATEUS MATEUS y LUIS GUILLERMO MATEUS MATEUS cotitulares del 

Contrato de Concesión GBE-081, dieran cumplimiento al requerimiento efectuado en los respectivos 

trámites. 

De acuerdo con lo expuesto, se procedió a revisar el cumplimiento de los requerimientos efectuados, 

razón por la cual se consultó el expediente digital y el Sistema de Gestión Documental (SGD) que 

administra la Entidad, y se evidenció que los señores ELEUTERIO MATEUS MATEUS y LUIS 

GUILLERMO MATEUS MATEUS cotitulares del Contrato de Concesión GBE-081 no aportaron la 

documentación requerida dentro del término previsto en el Auto GEMTM No. 026 del 18 de marzo 

de 2022, dentro del término otorgado. 

Dadas las anteriores circunstancias y en virtud del artículo 297 de la Ley 685 de 20011, es preciso 

indicar que el Código General del Proceso, establece:  

"(...)ARTÍCULO 117. PERENTORIEDAD DE LOS TÉRMINOS Y OPORTUNIDADES 

PROCESALES. Los términos señalados en este código para la realización de los actos procesales 

de las partes y los auxiliares de la justicia, son perentorios e improrrogables, salvo disposición en 

contrario.  

El juez cumplirá estrictamente los términos señalados en este código para la realización de sus actos. 

La inobservancia de los términos tendrá los efectos previstos en este código, sin perjuicio de las 

demás consecuencias a que haya lugar.  

A falta de término legal para un acto, el juez señalará el que estime necesario para su realización de 

acuerdo con las circunstancias, y podrá prorrogado por una sola vez, siempre que considere justa la 

causa invocada y la solicitud se formule antes del vencimiento.  

ARTÍCULO 118. CÓMPUTO DE TÉRMINOS. El término que se conceda en audiencia a quienes 

estaban obligados a concurrir a ella correrá a partir de su otorgamiento. En caso contrario, correrá a 

partir del día siguiente al de la notificación de la providencia que lo concedió. (…) 

Cuando el término sea de meses o de años, su vencimiento tendrá lugar el mismo día que 

empezó a correr del correspondiente mes o año. Si este no tiene ese día, el término vencerá 

el último día del respectivo mes o año. Si su vencimiento ocurre en día inhábil se extenderá 

hasta el primer día hábil siguiente.  

En los términos de días no se tomarán en cuenta los de vacancia judicial ni aquellos en que por 

cualquier circunstancia permanezca cerrado el juzgado. (...)” 

Así las cosas, es procedente la aplicación de la consecuencia jurídica establecida en el artículo 17 

de la Ley 1755 de 2015, el cual ordena: 

“Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 

cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 

peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al 

                                                           
1 “Artículo 297. Remisión. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, 

a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del 
Código de Procedimiento Civil.” 



RESOLUCION No. VCT 443 DEL 26 DE AGOSTO DE 2022   Hoja No. 5 de 6
   
   

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVEN UNAS SOLICITUDES DE CESION DE 
DERECHOS Y UNA SOLICITUD DE RENUNCIA PARCIAL DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. GBE-081” 
 
 

 
 

peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 

complete en el término máximo de un (1) mes.  

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes 

requeridos, se reactivará el término para resolver la petición. Se entenderá que el 

peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 

requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por 

un término igual.  

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya 

cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del 

expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, 

contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 

solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales”. 

En razón a lo anterior, se hace necesario declarar que los señores ELEUTERIO MATEUS MATEUS 

y LUIS GUILLERMO MATEUS MATEUS cotitulares del Contrato de Concesión GBE-081 han 

desistido de las solicitudes de cesión de derechos presentadas mediante los radicados  

201390330020762 y 201390330020772 del 29 de abril de 2013 y solicitud de renuncia parcial de 

derechos y obligaciones presentada con radicados 20179030008062-20179030008072 del 02 de 

febrero de 2017, dado que dentro del término previsto no atendieron el requerimiento efectuado 

mediante Auto GEMTM No. 26 del 18 de marzo del 2022, notificado mediante el Estado Jurídico No. 

54 del 30 de marzo del 2022. 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Evaluación de Modificaciones a Títulos Mineros. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de cesión de derechos 
presentada el 29 de abril de 2013, mediante radicado 201390330020762 por el señor ELEUTERIO 
MATEUS MATEUS, en su calidad de cotitular del Contrato de Concesión no. GBE-081, por las 
razones expuestas en el presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. – DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de cesión de derechos 
presentada el 29 de abril de 2013, mediante radicado 201390330020772 por el señor LUIS 
GUILLERMO MATEUS MATEUS, en su calidad de cotitular del Contrato de Concesión no. GBE-
081, por las razones expuestas en el presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de renuncia parcial de 
derechos y obligaciones presentada con radicados 20179030008062-20179030008072 del 02 de 
febrero de 2017, por los señores ELEUTERIO MATEUS MATEUS Y LUIS GUILLERMO MATEUS 
MATEUS en su calidad de cotitulares del Contrato de Concesión No. GBE-081. 
 
ARTICULO CUARTO. - Por intermedio del Grupo de Gestión de Notificaciones o del Punto de 
Atención Regional según corresponda, notifíquese por estado el presente acto administrativo a os 
señores ELEUTERIO MATEUS MATEUS, LUIS GUILLERMO MATEUS MATEUS Y JOSE 
ALFREDO GUIO GARZON identificados con la cédula de ciudadanía Nos. 7211476, 4190735, 
7223872, en calidad de titulares del Contrato de Concesión No. GBE-081 y a los señores WILLIAM 
HERNAN BARON y PEDRO LEON TORRES identificados con las cédulas de ciudadanía Nos. 
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7.168.355 y 4.287.391 y al representante legal de la sociedad GUIO CARBON Y SEGURIDAD 
MINERAS.A.S., con NIT. 900584032-6, en su condición de terceros interesados de no ser posible 
la notificación personal, notifíquese mediante aviso de conformidad con los artículos 67 a 69 de la 
Ley 1437 de 2011– Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO - Contra el presente acto administrativo procede recurso de reposición, el cual 
se podrá interponer dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación  

 
Proyectó: Tulio Flórez / GEMTM - VCT 
Revisó: María del Pilar Ramírez / GEMTM – VCT 
Vo Bo: Carlos Aníbal Vides Reales/ Asesor VCT 
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